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Número: 
 

 
Referencia: Aporte No Reintegrable
 
 
A: Victoria Tolosa Paz (MDS),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

   Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de agosto de 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de hacerle saber que he dispuesto el otorgamiento de un aporte no 
reintegrable de siete millones de pesos a los comerciantes que resultaran víctimas de los robos en poblado y en 
banda ocurridos la semana próxima pasada.

En mérito a ello y atento al esfuerzo económico que hace el gobierno en relación a estos sucesos, es que le solicito, 
tenga a bien proceder a la suspensión, en el marco de la normativa vigente del beneficio social asignado a las 
personas que hayan sido imputadas en las diferentes causas por la comisión de los delitos descriptos.

 

Sin otro particular saluda atte.
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